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Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor   

ANONIMO .

Isabellalopezg39@gmail.com

Colombia

Asunto: Traslado radicado No. 2023ER0031937 – Respuesta Federación Colombiana de Triatlón

Respetado Anónimo:

En atención a su comunicación bajo radicado No. 2022ER0018498, damos traslado de la respuesta dada por la Federación

Colombiana de Triatlón a los hechos relacionados en su queja mediante el radicado referenciado en el asunto. 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, "Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", le agradecemos que, dentro del término máximo de un (1) mes se

pronuncie sobre si con dicho traslado se resuelve de fondo su queja con el fin de proceder de conformidad.

En caso de considerar que es necesaria su continuación, deberá indicarnos específicamente el o los temas pendientes,

recomendando principalmente que nos aporte los soportes documentales que la fundamentan.

Cordialmente,

ANDRES DARIO TIGREROS ORTEGA

Coordinador GIT Actuaciones Administrativas

Anexos: Lo anunciado.
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